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SUBINTENDENTE DE INSPECCION. Y CONTROL A 

CONSIDERANDO: 

Que segun Inforae de Control No.90-359-C8 de 1990-07-06 el Departasento de 

Control General de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el 

Centro de Cómputo, que la compañía IMPRENTA Y DFFSET  IMOFF $.A., expediente No 
/41037-83, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

¡General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así cono de las nsenoríias de los 

adainistradores e (informes de los Organissos de Fiscalización (Auditoria Externa) y 
¡más documentos exigidos por la Ley y Reglaaento, correspondiente, a (los) ejercicios 
'gconósicos (5) financiero (8) de 1989; 

Que. de acuerdo con el últisno nombrasiento renitido a la Institución, consta 
registrado coso administrador de la cospañia IMPRENTA Y OFFSET IMOFF S.A. el señor 
da) ABUIRRE LEONARDO. . o 

o a 

Due, el Articulo 28 de la Ley - de Compañias faculta al Superintendente de 

¡Coapañias sancionar con sulía . al adsinistrador de la cospañía, por la osisión 
señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 56, reforaatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolurión No. 90-1-0-3- -0001, del 11 de ensro de 1990, ue establece 
la tabla que oradiía el sonto de la sulla a isponerse] 

En ejercicio de la delegación conJerida por el Señor Superintendente de Conpañias, 

segon Resolución No. %0-1-3-3-010 del 29 de agosto de 1970; 

RESPVELVE 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) ABUIRRE LEONARDO, 
¡ adainisirador de la compañia IMPREMTA Y OFFSET 1M0OFF 5.A., la multa de DIECISEIS MIL 
00/100 — SUERES (5/.16.000,00), por no haber resitido oportunanente a la 
5uperintendencia de Coabpañias los docusentos referidos en el considerando priaero de 

- esta Resolucións advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 
cuspliniento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor fa) AGUIRRE LEDMARDD en cualquiera de las 
formas establecidas en la Lar, 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

seis acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 2 su 

inuediata recaudación. de conformidad con la Ley. 
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